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Cnupo 1I

{"O:OS de Orqaniz(iciún adminiMrntiva

RE.S·OLUClON de la Diputación Provincial de Cd~

diz nderente al conCL~rso libre paracubrír tres pLa
Vd de Practicantes de la Beneficencia Provin.ci:'t1.
pertenecientes a la plantilla de funcionarios de la
Diput.ación Provincíal.

9 Fundamentos y lc(:niCH de utili:':::1.ción de las bandas ex~

tensolllétriuLS.
In, Dcsc,ipdón de Jo~ equipos de medidt:t utilizados con las

handas B-"tcnsométTicllS. Aplicación e intl'i"pret8ciún de los
resultados

11. Descripción ixbica de los elementos de un ordenador
úlcctr,:')lJico

12 Tecn:ca dü cn,Snyo no dcstn,cí.ivo aplicado al horrnigón.

LOCALADMINISTRACION

l. F.:l Eqwto c''lJai101 l.as Leyes Fundamentales del Reino.
La ~ucüsilJn en la .)el'aLura del EstHdo.

,~ La. AdJ1linis!l"~lcion Centra!. El Consejo de Ministros y
las C;misiones D-elG!,:::ada-s,

a. En-umuración y exam{i.Q de las principrdos funciones de
los Departamento.'! minísteriale" actuales.

4. El Ministerio de la Vivienda. Su ordenación y funcio
nos Los' ·Organismos autónomos del Ministprio de la Vivienda.

S El lm.tltuto Nacional para la Calidad de la EdíficaGÍón.
Antecedentes. Sus funciones y estructura a"Lual.

{j El pmet'dinliBnto administratívo. Concepto y clases. Idea
genera! _de iniciación, des'arrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral. del procedimiento contencioso-administrativo.

7, Los contratos sdminisirativos. Clases y formas. Conce
"io!1'!c; de servicios, disposiciones que loregtclan.

8. La Admínistración i!1sUtucionaL Figuras que comprcndó.
Los O,gdnisr:lO~ autónomos. Servicios administrativos sin !Je-r
'jcnCllldad y Empresé_~5 nacionales.

9. El Es'tatuto del Perfona! al Servicio de los Organismos
Autónomos. Aclquj<,icion y pérdida de la condición de funcío
n.arios Dere,hos y dehen~$ de los funcionarios.

JO. Provisión efe los puestos de trubaj(l en los Organismos
autóllo';lOS. 5i;UD.r.:iGl~e!-' e ii.1coropatibilklade,'-:i. Régimen disci
plimH!r). Fdltns, SH'1CiollBS y procediinientos. Tribunales de
honor.

JO. Nombramientos

10.1 Por]a Dirección del Instituto Nacional para la CaJj
(hd de Ju Edificación se extenderán los correspondiBntes nomo
bnlmiclJi.üs de funcionari.os de carrera u favor- de los intere
s,l{ios, previa oportuna propuesta, que habrá dé ser aprohada
rned:ante Orden ministerial, según det~rmína el artículo 5.5
de! E~ta~.uto del Personal al Servicio de ].(:11', Orgnnbmos Autó
nomos y Ct.lYOS nombramiento::; se publicarún -en el ~Boletin
Ondal del Estado".

fl Los a~pirantes aprobados comprendidos en Ja Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentir tus documentos acredi
tativos de laS' condiciones que les intel'ese justificar.

92. El plazo de prcs('ntadón será de treinta días. a partir
de lél puhlÍcación de la lista de apn;bados.

En defecto de los documentos Concretas acreditativos de
reunit las condiciones 8\:igídas en b conv(lCHloria, sé podran
Hcredüar por cualquier medio de prueba admisible en derfiCho

9,::\. Los que tuvieran la candido'] de funcionarios púbrIcas
(Y,iBc.'¡n exentoS ce justificar las condiciones y requisitos ya de
ll1c,>\mdos para obtener su anterior nombramionto, d¡:obiendo
presentar certificación del Ministerio ti Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas cír{uoslancia,s
consten en s.u hoja de servicios. .

9.'1. Quienes dentro del plazo indicado, y salvv Jos casos
de fuerza mayor, no presentAran su docunwntadón~ no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuadonp;.;, sin por
ju'dn de la responsabilidad en que hubieran podido incurrír
por falsedad en la instancia referida. en el apartado 3. En este
caso, la autoridad (:orrBS"pondiente formulará propüesta de
nomnramiento, según orden de puntuación de qllíene;-' a con
se{~l1f,nda de la referidR anulación t.uvieran cabida en el nú·
mero de plazas convocadas.

11 Toma de pose"ión

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vus se deriven de ésta y de la actuación del Tr.íbunal podrán
Sl'1" impugnados por los" interesados en los casos y en la forma
e:"Ulhh2dc1os en la Ley de Procedimiento Admini'cf.ral\vo

MI-Hlrid, 6 de febrera de 1973.-El DirectO!" Gerente, Franci$
co J. Gari Mir.

11 1 En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
noro 1xamiento, . deberán los a1>-"'Pirantes tmll:tr po:"esión de _sus
caIgos y cumplir con los requisitos del a,tículo 15 di,:] F.statuto
del Personal al Servjcio de Jos Organismos Autónomos.

lL2. La Administración podrátonceder, a petición de los
interesados, una prórroga de! plazo estn1)lecido. que no pod'ra
exceder de 1a mitad del mismo, si las c¡rclln<:;ühdas lo aecn
s~jdn y con ello no se perjudjca derechos de terceros.

12. Norma ftnal

TEMARro DE LA OPOSICION

GRUPO PP,I\IEIIO

Temas técnico,o;

Al Temas para Licenciados en Ciencias Químicas.

1. Fotometría de Hama.
2. Aplicaciones de la fotometria de llama para anúlis:is de

materiales de construcción.
3. Mótados complexométricQs de valoración.
4. Métodos complexométricos para análísis rápidos de ce

mentos Portland.
5. Análisis químico de aguas para su utilización en mor

teros y hormigones. ""
6. AnáHsi~ químico de cementos PorUand.
7. Determinación «8 posteriorh de la dosificación en mor

tems y hormigones.
8. Análisis químicO' aplicado a los suelos considerados como

materiales de construcción.
9. Agresividad química, frente a morteros y hbrmigone5.
10. Problemas de sulfatos en materiales de construcción.
11. Materiales hidráulicos de adición (puzolanas).
12, Acción de laS -aguas sobre los materiales de cons

trucción.

BJ Temas paro Licenciados en Ciencias Físicas.

1 TeOl"Ía de la elasticidad. Tensiones y deformadones.
Su relación.

2. Tecria de la fotoelásticidad plana.
3. Ensayo fotoelástico, Interpretación de los resultados,
4. UltrasonidOS'. Teoría y su aplicación al control de ele-

mentos metálicos. .
5. Gamagrafía. Teoría Y' su aplicación al control de solda-

duras en estructuras metálicas.
B. Teoría de Física del Ruido.
7. Instrumentación y técnica para las medidas acústicas.
a. Métodos para la determinación de la conductividad térmi-

ca de materialM de' construcción.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instan
óas, por pI pres(~nte se hace pública la lista provisional de
ndm ¡ Lídos 'l! concurso de reh.'l'cncía, siendo ws mismos por or·
den de presentación de instarc::ías:

Don Francbco Saldni Mena,
Don José Mdero P¡zreiru,
Don .](':,ús María Mestre Morales.
Don Guillermo ~mlbruno y Barrios.

La pn'SCl1t'O' lista tiene el carader de provisional, en tan
to no ¡,rmscurra un periodo de reclamaciones de quince dias
l'ábil~s, Transcurrido dicho tiempo se hará pública la lista dEn·
nítíva, en la que se resolverán las posibles reClamaciones que
pudiere habel'.

Cádiz. 31 de er,ero de 1973.---EI Pl'cs\dpnte, Antonio Barbadillo
y Garcia de Velasco.-1.029-E

FWSOLUCTON de la Diputación Provincial de Mur 4

eia referente a la< oposición para proveer una plaza
de Oficial Técni-:-:o·Administrativo.

Por el presente se hace público que por designación del
Rectorado de la Universidad de Murcia formará .parte como
Vocal titular del Tribunal Calificador de la oposición a fin
de proveer una plaza de Oficial Tecnicc-Admir.istraüvo de )1lan~

tilIa de esta ex(:elentlsima Diputación. Provincial don Antonio
Reverte Navarro, en sustitución del anteriormente designado.

Igualmente se comun:íca a jos aspirantes admitldos que el
primor ejercicio dará comienzo el próximo día 11 de marzo, a
las diez de la mañana, en el Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este periódIco oficial, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio· de 1968,
por el que,. se aprueba el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública.

Murcia, 3 dE' febrero de 1973.·-EI Presidente, Caspar de la
Peña AbeI1án,-1.293-E.


